
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2018 00323 00  

  

 

En atención al escrito que precede, y como quiera que el inmueble objeto 
de restitución fue entregado a la parte demandante, según manifestación 

de su propio apoderado, se dispone:  

 

PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del proceso por cumplimiento de 

objeto.  

 

SEGUNDO: Se decreta el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este asunto. Ofíciese como corresponda.  

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el proceso. 

 
 

Notifíquese (1),   

  
 

La Jueza,  

  

 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

   
JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

estado No. 57 de fecha 7 de abril de 2022. 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
L.L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


